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l. La Constitución Política del Estado de Jalisco, establece en su artículo 50 
fracciones X y XX las facultades y obligaciones del Gobernador, entre las que 
se encuentran la de organizar y conducir la planeación del desarrollo Jdel 
Estado, así como la de expedir acuerdos de carácter administrativo para la 
eficaz prestación de los servicios públicos. 1 

11. Mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisc9" el 
15 de octubre de 1998, el Gobernador Constitucional del Estado determinó la 
actual regionalización administrativa del Estado de Jalisco como estratJgia 
para impulsar el desarrollo de la entidad, la que agrupa los municipios dé la 
entidad en doce regiones. .. · J 

111. Dicha regionalización buscó generar un proceso de desarrollo sSs,tentJble 
en cada región que incluyera: 1. Un crecimiento económico; 2. f,utonol-riía 
regional de decisión; 3. Participación de los sectores más rie~sitag9s!~4. 
Concientización en torno a la protección ambiental y manejo· c:le.,,:(~cursos ·. 
natu:a(es; 5. Concienti_zación colec~iva de pertenencia:~~Qio~~l;ffJ;l'imp11so. 
multiplicador de potenciales y capacidades de cada reg,on.; ~?i;;p · . : · · . ¡ 

·.-.·. 1 
. ' . 

IV. La Ley de Planeación para el Estado· de Jalisco y sus Municipios señala 
en su artículo 54 que el Ejecutivo del Estado y los municipios se organizarán y 
coordinarán para fines de colaboración en la planeación regional ¡del 
desarrollo, sin que ello implique crear autoridades intermedias, m·ediant1 ~, -. 
esquema de integración por regiones administrativas. De igual forma .señala· 
que la regionalización del Estado, responderá a los fines: de .crecimíJnt9 
económico y desarrollo social y sustentable de los respectivos munii::ipi~!'> y. 
sus habitantes. ·· · J · · ·· 

1 

CONSIDERANDOS: 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Gobernador Constitucional el 
Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 15 fracción VI y X, 36, y 
50 fracciones 1, X, y XXVI de la Constitución Política del Estado; artículos 1 2, 
3 fracción VIII, 5, 8, 9, 16, 54, 55 y 56 de la Ley de Planeación para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios; 1, 2, 4 fracciones I y XIV, 5, 6, 8, 11 y 14 dé la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, todos, ordenamientos del Estado de 
Jalisco, y con base en los siguientes 

GUADALAJARA, JALISCO, 31 DE OCTUBRE 2014 

DIGELAG ACU 072/2014 "'" ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DJ)"•'-"'11111111 ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y \,., 
ACUERDOS GUBERNAMENTALES '\ 

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ¡EL 
ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE ~A 
REGIONALIZACION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA ENTIDAD 

--------------···- ····--- --- 
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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.



2. En contraste, h!3y.';fo1.Jnidpios. v;cinos" que comparten una f!lÍS~á 'cuenca 
hidrológica y ,(i.en~n 'fuertes. vinculos: 'sociales yeconórnicos .que se ubican 
actualmente en'regiones dÍfer.~rtf~'.y . . .-, : :::,·, - I 
3. Parte de las dinámicas socioeconómicas y de la nueva infraestrudtura 
carretera y de servicios que se ha construido en los últimos 15 años, /han 
generado nuevos vínculos intermunicipales que no fueron considerados en la 
visión de futuro del modelo de 1998; 1 

4. Como respuesta a una mayor preocupación por los problemas m~dio 
ambientales y la relevancia que han tomado el entender el territorio a partir de 
los criterios de cuencas hidrológicas, en Jalisco han surgido diferintes 
iniciativas de asociación intermunicipal, con participación del Ejecutivo Estatal, 

1 

· .. ,. 

1. Algunas de las regiones' actuales agrupan municipios cuyos vínc los 
socioeconómicos, de conectividad carretera y de 'cuenca hidrológica son 
limitados; 

IX. Entre los problemas identificados de. la actual configuración regí al, 
destacan los siguientes: 

1 
V. La citada Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
establece en su artículo 56 que, para la integración de las regiones de/ la 
entidad o su modificación, el Poder Ejecutivo requerirá sustentar su dictamen 

1 
en estudios técnicos que justifiquen su pertinencia. El esquema de integración 
de los municipios del Estado en regiones será emitido por acuerdo del TitJJar 
del Ejecutivo Estatal y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisd". 

VI. En ese sentido, la Secretaría de Planeación, Admip},sfración y Finan~as 
del Gobierno de Jalisco, por conducto deJ~,.$.ybsec,reta(ía de Planeación y 
Evaluación, llevó a cabo un "Estudio de la Regionalización Jalisco 2014" para 
analizar la conveniencia de mantener o; eri ·:su· caso:· modificar la adual 
estructura regional con el fin de fortalecer'. el desarrollo regional y con ~llo 
mejorar .el bienestar en los jaliscienses. ~ 

VII. El "Estudio de la Regionalización Jalisco 2014" mostró avances y lo ros 
importantes en relación a los propósitos buscados con la regionalización de 
1998, pero también se identificaron aspectos con escasos logros en algunas 
de las regiones. . : . . . . _ . . .. . 1 

VIII. Además, . dicho Estudio identificó problemas particulares en la actual 
configuración regional; que se·pueden explicar tanto por los criterios utilizados 
en la reqionalización de 1998, como 'por el sentido 'de la evolución !del 
desarrollo.que se ha dado en los últimos quince años.Esta evolución pudo no 
favorecer el cumplimiento de algunos de los escenarios futuros previstos eh el 
modelo de regionalización de 1998, y prop,Lció cambios que han generkdo 
nuevas dinámicas de vinculación intermunicipal. · 
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b. Promover el desarrollo -. sdstentabte de Jas··regiories, en el sentido-de buscar 
• . ..... ,•. • •. ' • 1 

unaadmlnlstraclón eficiente;Y.J~~ió,nal de 'los recyr~os naturales, de. i:nan~ra 
tal que .,~ea .:posip1~1. rn~jp~ar- ~1 · bienestar _de· lcf· p_obl<:ición ·:.a~_ty¡:¡I_ f sin 
compro~yt~r.la. J~a.!J~,'3.d. ~eNJ~a de las' ge~~rac1on. e~¡J~t~r~. s ... ~:3tff,éfpart1~ de 
agrupar, en .la~rn~P,\da de-lo.posíbte, a los muniqipto_s·:de·asQ.~w:tg;a los crit~rios 
de las cuencas" .. hidrológiqas·.:Y: .. GO.JJSide~í:lhcJ,~:r 'los vínculos actuales y 
potenciales; ·< < .;"\i':".{;·!i :0 :. <: '·' J 
c. Reconocer y fomentar los vínculos económicos y socioculturales entr los 
municipios para promover la consolidación de identidades locales y el imp Isa 
de proyectos estratégicos de desarrollo en beneficio ~,e sus habitantes; 1 

d. Favorecer los acuerdos intrarregionales entre las ~utoridades municiprles 
para tratar y resolver problemas que les son cornunes.j 

. f 
. I 

X. Con base en_ el tEst~dib. deJa. Reg!ori~lización :J~li~S~. 2_014"'a!1tes ~it~~º· 
se plantea modificar fa actual. reqlonalización admínistratíva de· los rmurucipios 

' ,' ' ·' .. ' . . ' ,' . .. . " . . . .. 1 
del Estado deJalisco, con;ej'prpppsito de· revitalizar el procese-de desarrollo 
regional de la entidad, ª trav~s;qe: · . · · ·. , :>: ', ·.· · · · ¡ 

a. Impulsar el de~atrpli9 ~· :i11ti;r~~i.ó~ reg!on:i: rh;~i~n:te ;.eL,fortalecimi_~nt~ de 
las redes locales a partir de, los pnncipatesnodos o centros de población, con 

. ,. • • ••. "). 1 ._.,. ... , . • • ' . . 1 

el impulso de proyectos estratégicos dejnfraestructura-socíal, productiva y¡ de 
comunicaciones: . . . . . . . 

t . • .• • . . ~ ~ :· . : . . . -:~:: ' ..... ~ .... ·,, •• .. · ,1 , ', • : , 

8. En el modelo" de:;199ª;(ex,ste· un fuerte.jíesbalance en el numero de 
municipios, población y terrltoríoentré las reqiones- ·. 

. . . ... ' . ~ ... 

7. En paralelo al modelo de 1998, coexisten otros agrupamientos region les 
de instituciones públicas para facilitar el. cumplimiento de sus tareas. Esto es 
indicio de que es necesario renovar la actual regionalización, para ue 
responda mejor a la visión y problemas· actuales; y 

5. En el modelo de 1998 existen reqiones donde la mayoría de sus municipios 
tienen un desarrollo bajo, lo que es contrario al principio de fortalecerJ el 

desarrollo endógeno mediante el torta··· ·l·e· pim.ie· .. ·n·t· º· .. de la. s re. d.e. s que conforlan 
los principales nodos o centros de p9plaqi9J1, lo que a su, vez posibilitan el 
desarrollo de otras redes y localidades; de rr1e'.~é?(tarT1año({:\ . 

. .r , . ~\~;¿{~1ft-::... ..~.. · .. ~?·:. 
6. Ad~más, los. esf~erzos orientados : alr.9~Ja,ft?}Jf?f~gi}ffi~.1 no han loqrado 
revertir las tendencias de despoblamiento :gµ~:/Yenian· dándose en algu as 
zonas del Estado; < ,;;- " · · 

para atender problemas relacionados con el medio ambiente. Sin embargo el 
modelo de regionalización de 1998 no encaja del todo con estas iniciativas; 
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035 Encarnación de Díaz 
053 Lagos de Moreno 

11. Región 02 Altos Norte con nodos en Lagos de Moreno, San Juan de 
los Lagos y Encarnación de Díaz, e integrada por los siguie I tes 
municipios: 

. " ; ,' ... 

019 Bolaños 
025 Cólotlán 
031 Chirnaltitán 
04.1:Huejúcar. .. 
042 Huejuquilla elAlto 
061 ~,fozquittc\i'~·'> · · : 
076 San Mcirú1{de Bola~gs'_: > . . . .... · ". ,, 
081 Santa María de los Angeles.{,\· \<~, .:,. · , .. , 
1 04 T otatiche · · · · · · 
115 Villa Guerrero 

La Reqionaiización Adm.ir1istrativa. del ·~~ta~ó·.:. d,e Jalisco para 1111pulsa~ el 
Desarrollo de la Entidad.. será mediante 'la agru·pacióri'de. sus 125jnunici~ios 
en 12 regiones·: 'Para caaa· r~g.ió6 se definen -los jnunicipios i cuyas'::cabec ras 
municipales servirán como: nodos; a part!r de' las;:cua!es ~é:deberá fort~l fer 
las redes locales de desarrollo. Las reg1one_s Y,.sus nodosquedan definidas 
como sigue: · · · 

l. Región 01 Norté .con nodos -en Colotlán y Hu~juq"uilla el Alto e 
integrada por los siguientes rnunlctpics: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se establece la Regionalízación Administrativa ~el 
Estado de Jalisco para Impulsar el Desarrollo de la Entidad, para quedar como 
s~ue: · 

1 

e. Apoyar la desconcentración y descentralización de !a administración púb!jca 
estatal para mejorar la prestación de servicios a la población y para hacer 
partícipes, en la planeación y la toma de decisiones, a los actores locales ~el 
desarrollo; y I 

f. Favorecer la articulación de los municipios del estado en la perspectiva bel 
desarrollo interestatal de la región Cert.f~°.-~J~tr;:r~e d~:~tfº· . 1 

En mérito a los fundamentos y razonamierifos?expuest9s,Jengo a bien emitir 

el siguiente · ?~:'.'.':/J(j:~;Il<J;f;:{!/ · 
ACUERDO·: .. ·· 
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026 Concepción de Buenos Aires 
030 Chapala 
050 Jocotepec 
056 Santa María del Oro 
057 La Manzanilla de la Paz 

V. Región 05 Sureste con nodos en Chapala, Jocotepec y Mazamitla, e 
integrada por los siguientes municipios: 

·,· 
·,; ': .: 

IV. Región 04 Ciénega connodos en Ocotián,.La Barca y Atotonilc el 
Alto, e integrada pó:r los siguientes municipios: : ·. . . 

013·Atotonilco el Alto 
016 ·A,yotlán · 
018 La Barca 
033 Degollado · 
047 Jamay 
0630cotlán 
066·P9Qcitlán 
105 Tototlárr: . 
123 Zapotlán del Rey 

.w,. ·:(:· 

001 Acatic ·> · · 
008 Arandas 
046 Jalostotitlán 
048 Jesús María 
060 Mexticacán 
074 San Julián 
078 San Miguel el Alto 
093 Tepatitlán de Morelos 
111 Valle de Guadalupe 
117 Cañadas de Obreqón': 
118 Yahualica de Gónzález Gallo , ·· ·· 
125 Sar;, Ignacio Cerro Gordo · .: 

_:,,.\·;:., . 

111.Región 03 Altos Sur con nodos'.:eri '.j:~~~tjilán .de•:l\llorelos, Árandas y 
San Miguel el Alto, e integrada por los siguientes·muri'icipios: . . ~.-: · ... >.'. ·\.:~{.?}::~. :.·:; .•-'. 

064 Ojuelos de Jalisco 
072 San Diego de Alejandría 
073 San Juan de los Lagos 
091 Teocaltiche 
109 Unión de San Antonio 
116 Villa Hidalgo 

7
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021 Casimiro Castillo 
022 Cihuatlán 

VIII. Región 08 Costa Sur con nodos en Cihuatlán, Casimiro Casti lo y 
Tomatlán, e integrada por los siguientes municipios: 

.. ". 

011 Atengo 
015 Autlán de Navarro 
017Ayutla 
028 Cuautla 
032 Chiquilistlán 
0~4 Ejutla ·. 
037·EI Grullo 
052' J~~hitlál'}_ , 
054 El LimórJ'.":·'.::··. 
088 Tecolotlán'···, . '.-: 
090 Tenarnaxtlán · · .: · 
102 Tonaya 
106 Tuxcacuesco 
11 O Unión de Tula 

VII. Región 0.7 Sierra de AmÓ!a con nodosen .A.utlári·de Na;varro, El Grullo 
y Tecolotlán, e integrada por: los siguientes rriúnicipie>s: . . 

VI. Región 06 Sur con nodos en Z~tiiotl~tl:,~!-·G..rande;\T:µ~pan y Tamazula 
de Gordiano, e integrada por los si~i_~ie11t~§5!!U."i~ipi~fi . 

023 Zapotlán el Grande . yf"'' W}i'.·_?:/í})/~· · 
049 Jilotlán de los Dolores 
065 Pihuamo 
079 Gómez Farías 
085 Tamazula de Gordiano 
087 T ecalitlán 
099 Tolimán 
103 Tonila • v • • 

108 Tuxpan '"· 
113 San Gabriel 
121 Zapotiltic . , . ·'e· 

122 Zapotitlán de VadiÍÍo· · . .:: 

059 Mazamitla 
069 Quitupan 
096 Tizapán el Alto 
107 Tuxcueca 
112 Valle de Juárez 

8
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002 Acatlán de Juárez 
004 Amacueca 
01 O Atemajac de Brizuela 
014 Atoyac 
024 Cocula 
077 San Martín Hidalgo 
082 Sayula 
086 Tapaloa 
089 Techaluta de Montenegro 
092 Teocuitatlán de Corona 
114 Villa Corona 
119 Zacoalco de Torres 

003 Ahualulco d~ Me~cado. 
005 Amatitán · ::· 
006Ameca .·. . ... 
007 San Juanitode Escobedo 
009 El Arenal .. 
036 Etzatlán 
040 Hostotipaquillo • 
055 Magdalena . 
075 San Marcos 
083 Tala 
0~4 Tequila 
095 Teuchitlán 

X. Región 1 O Valles 'con n.~dos én Ameca, Tala .y _Tequila, e integrada por 
los siguientes muntclplos: ·:.. . . . ..,, . . · ... 

IX. Región 09 Costa-Sierra Occid.ental'e:~on nodos en: Puerto Valla 
Talpa de Allende y Mascota, e integ~a,Qáj~órJos siguie:11t~s municipios: 

J '-.-.--'.·,;,.""'':~7:~7-\.;.·. ···:~';:- ·; 

027 Cuautitlán de García Barragán 
043 La Huerta 
068 Villa Purificación 
100 Tomatlán 

012 Atenguillo 
020 Cabo Corrientes 
038 Guachinango 
058 Mascota 
062 Mixtlán 
067 Puerto Vallarta 
080 San Sebastián del Oeste 
084 Talpa de Allende 
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CUARTO. Para favorecer la apropiación de una identidad regional, en el seno 
del Subcomité Regional para el Desarrollo, se podrá proponer un nortibre 
diferente para identificar la correspondiente región. Esta propuesta se deberá 
argumentar y hacer al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; 
quien en reunión de su pleno la valorará y en su caso aprobará. J 

Así lo acordó el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
ante los ciudadanos Secretario General de Gobierno y Secretario ¡de 
Planeación, Administración y Fi~s. quienes lo refrendan. 

SEGUNDO. Se abroga el-A~uerdo .del ciudad~no Gobernad.or Cohstituci0nal 
del Estado, publicado. en ~i/P_eriódi~o Oñcial=El Estado de Jalisco" el 15 de 
octubre · de 1998'.. m.ediari.te . el cual: se . establece. la reqionalizaeión 
administrativa del Estadc{de)~lisco para impulsár el desarrollo de _la entidJd. 

. ·, .. .;;, 

PRIMERO. El presente AtÚ~fdo entrará en 'tigor el día' 1 º; d~ enero de 2015, 
previa publicación en el Petiódico Oficial "El Estado de Jalisóo", ' ·- ,:i·· . "... ···,.- . '. ---]· ~ . . . . 

·., 
·. .~. 

029 Cuquio 
039 Guadalajara 
044 lxtlahuacán de los Membrillos 
045 lxtlahuacán del Río 
051 Juanacatlán 
070 El Salto 
071 San Cristóbal de la Barra~ba; 
097 Tlajomulco de Zúñiga 
098 San Pedro Tlaquepaque 
101 Tonalá ·.\ .. · 
120 Zapopan 
124 Zapotlane]o 

. .. , . ' 'JRANSJTORI0.5: . 
.. ·.', .. ·· ,• : ,·, 

XII. Región 12 Centro con nodo en ~I.Ar~_é:l Metropolitana de Guadalaj a, 
e integrada por los siguientes muni.cipio~:\. ,::, -· .. 

. :·:.: .. - ::·::·-:-:.·;rtl{;~: .. 
-. ·:,:.'~:'< .··. 
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JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

(RÚBRICA)
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